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1. INTRODUCCIÓN 

 

Caja Honor realiza la formulación del Plan de Gestión Ambiental, teniendo en cuenta 
su política ambiental enmarcada bajo los principios de prevención, ecoeficiencia y 
responsabilidad social adoptada mediante Resolución número 525 de 16 de 
noviembre de 2010. Así mismo, para dicha formulación, se tiene en cuenta el plan 
estratégico sectorial, en gestión ambiental del Ministerio de Defensa Nacional, el 
cual propone cinco objetivos para el sector, junto con sus estrategias e indicadores. 
 
         De acuerdo con lo anterior, se definieron los programas, objetivos, estrategias 
e indicadores que la Entidad debe ejecutar con el fin de incentivar la cultura 
ambiental, implementar mejores prácticas y contribuir a la preservación del medio 
ambiente.  
 
Igualmente, Caja Honor ha venido trabajando en procesos de sensibilización, 
identificación de grupos de interés y compromisos que pueda establecer, en materia 
de responsabilidad social empresarial.  
 
Caja Honor ante la pandemia del Covic-19 presentada en el mundo y en Colombia, 
a través de sus Altos Directivos han tomado decisiones para sus funcionarios y 
afiliados aplicando protocolos de bioseguridad impartidos por el Gobierno Nacional 
y Alcaldías, envió a los funcionarios a laborar desde casa dándoles todas las 
herramientas necesarias para desarrollar sus labores, además aplicando medidas 
para el ingreso en la Entidad de sus funcionarios, afiliados y partes interesados que 
acudan a laborar o solicitar servicios, además a través de correos y link enviados 
indicando los cuidados a tener todos desde el lugar donde nos encontremos. 
 

2. OBJETIVOS SECTORIALES 

 

Caja Honor, formula su Plan de Gestión Ambiental, bajo los objetivos propuestos en 
el Plan Estratégico Sectorial en Gestión Ambiental PESGA, del Ministerio de 
Defensa Nacional, así: 
 
 

2.1 Objetivo Sector Defensa 

 
Diseñar e implementar estrategias de educación ambiental para el Sector Defensa. 
 

2.1.1 Objetivo Caja Honor 
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Fomentar el desarrollo y cultura de la educación ambiental de los funcionarios sobre 

el cuidado del medio ambiente, su conservación y mantenimiento, mejorando su 

entorno de trabajo 

Estrategia 

Realizar campañas sobre temas ambientales, para sensibilizar a los funcionarios en 

la conservación y cuidado de los recursos, mediante la intranet, talleres de 

sensibilización, concursos, seguimiento y monitoreo a cada uno de los temas 

ambientales. 

Actividades ejecutadas 

Se llevaron a cabo campañas sobre sensibilización en aspectos ambientales que 

se generan en las actividades diarias de cada persona, Día Nacional de la 

Educación Ambiental, Día Interamericano de los Humedales, Día Mundial del Agua, 

La Hora del Planeta, Día del Árbol, Día Mundial del Reciclaje, Día del Medio 

Ambiente. 

 
Entidad 

CAPACITACIONES SENSIBILIZACIONES 

Cantidad de 
funcionarios 

Costo estimado 
Cantidad de 
funcionarios 

Costo estimado 

CAJA HONOR  0 420 0 

 
En el primer semestre del 2020, se adelantaron campañas informativas y de 
concientización al personal, mediante banner e imágenes alusivas al cuidado del 
Planeta, el medio ambiente, reciclaje y el cuidado del mismo. 

 
 

1- ENERO: Banner para fomentar conciencia ecológica, divulgado en la 

intranet. 
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2- FEBRERO: Día Internacional de los humedales divulgado en la intranet. 

 

 
 

 

 

 

 

CERTIFICACION RECICLAJE DE TAPAS 

 

 

 

• Día sin carro: Felicitación a los funcionarios que desplazaron en bicicleta 

generando así un beneficio para su salud y bienestar 

 

 

 

 

 

 

 

3- Marzo: 22 de marzo banner Día Mundial del agua, divulgado en la intranet.  
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Hora del planeta: 27 de marzo se envía por correo masivo banner sobre la hora del 

planeta, para fomentar conciencia del ahorro de energía. 

 

1- ABRIL: 29 de abril - Conmemoración día del árbol. 

 

 

2- MAYO: 17 de mayo - Día mundial del Reciclaje - Beneficios de reciclar. 
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3- JUNIO: 05 de junio - Día del medio ambiente, los planes para protegerse el 

aire y el agua son de hecho planes para proteger al hombre. 

 

 

 2.1.2 Objetivo Caja Honor 

 

Racionalizar el consumo de papel en todas las dependencias y Puntos de Atención 

a nivel nacional 

Estrategia 

Continuar con la estrategia de uso racional de papel de cada dependencia y Puntos 

de Atención. 

 

Actividades ejecutadas 
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Se realizó un comparativo del consumo de papel del I semestre 2019 frente al I 
semestre de 2020, arrojando el siguiente resultado: 
 

  

SEMESTRE 
CONSUMO 
VIGENCIA 
2019 

CONSUMO 
VIGENCIA 
2020 

AHORRO EN 
RESMAS 

% AHORRO 

I TRIMESTRE 656 614 42 6,40% 

II TRIMESTRE 687 204 483 70,31% 
                   Fuente: Área Gestión Documental 

 
 

Se evidencia un ahorro en el consumo de 525 resmas de papel con respecto al año 
anterior, que equivale a un 39.9%. 

 

2.2 Objetivo Sector Defensa 

 
Optimizar la infraestructura ambiental. 
 

2.2.1 Objetivo Caja Honor  

 

Adecuar y mantener la infraestructura ambiental de CAJA HONOR de acuerdo con 

las características exigidas por la normatividad vigente. 

 
 

Estrategia 

Mantener la infraestructura ambiental concientizando a los funcionarios sobre el 

cuidado y uso correcto de los espacios adecuados para reciclar, reducir y reutilizar 

los recursos de desecho, mediante tips informativos enviados por correo electrónico. 

 

Actividades ejecutadas  

 

En el primer semestre del 2020, se adelantaron campañas informativas y de 
concientización al personal de los impactos ambientales que generan las 
actividades diarias, mediante banner e imágenes alusivas al medio ambiente y el 
cuidado del mismo. 
 

• Se mantiene la campaña de reciclaje de tapas para la Fundación Sanar. 

• Se sigue con la campaña de reciclaje de pilas en la Entidad. 
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• Se continúa la separación de residuos. 

• Se continúa con la actualización de los procesos internos de la Entidad para 

automatizarlos de manera digital   para el ahorro en el consumo de papel. 

 
 

2.3 Objetivo Sector Defensa 

 
Mejorar en el uso eficiente los recursos hídricos, energéticos y el aire. 

 

2.3.1 Objetivo Caja Honor 
 

Controlar el consumo del recurso hídrico 

Estrategia 

Promover y controlar el uso eficiente del agua, mediante campañas vía intranet, 

talleres, tips informativos. 

 

2.3.2 Objetivo Caja Honor 

 
Controlar el consumo energético. 

 
 
 
 
 

Estrategia  
 

Controlar el uso eficiente de la energía, mediante campañas vía intranet, talleres, 
tips informativos, entre otros. 
 

Entidad 

Cantidad de 
dependencias 

existentes en la 
fuerza o entidad 

AGUA ENERGÍA ELÉCTRICA  
No. De 

Dependencias 
que informan 

M3 
Consumidos 

No. De 
Dependencias 
que informan 

KW 
consumidos 

CAJA HONOR 28 1 420 m3(1) 1 

189.65.12K
W (2) 

1. Metros cúbicos / Kilowatts En el I semestre 2020 según consumos totales mes a 

mes. 

2. Consumo de energía cuenta 7 y 9 del I semestre de 2020. 
     Fuente: Área de servicios administrativos 
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Actividades ejecutadas 
 

• Para el primer semestre de 2020, se reduce el consumo de agua por 
persona en 39.91% en comparación al mismo periodo del año 2019, 
ratificando los esfuerzos que la Caja ha venido realizando en 
responsabilidad ambiental y a través de las campañas enfocadas a 
sensibilizar a los funcionarios y visitantes de la importancia de las buenas 
prácticas para el ahorro de los recursos hídricos, así como, la 
implementación de la medida de trabajo en casa  alternancia para los 
funcionarios y colaboradores de la entidad, así como, la atención a los 
afiliados a través de medios digitales. 

 

• Para el primer semestre se evidencia un ahorro en el consumo de energía 
por persona del 18.64% respecto al año anterior, ahorro que obedece a 
las sensibilizaciones que ha venido adelantando la Caja a sus 
funcionarios, en la responsabilidad que tenemos frente a la comunidad en 
general y el medio ambiente igualmente acompañado de campañas 
generando compromiso y responsabilidad de nuestro funcionarios y 
visitantes de la Entidad, , así como, la implementación de la medida de 
trabajo en casa  alternancia para los funcionarios y colaboradores de la 
entidad, así como, la atención a los afiliados a través de medios digitales 

 

2.3.3 Objetivo Caja Honor 

 
Implementar actividades de mantenimiento correctivo y preventivo que permitan la 
conservación del medio ambiente. (Plan de mantenimiento) 
 
 
Estrategia 
 
Mantenimiento preventivo y correctivo de las diferentes bombas de agua que tiene 
la entidad (residuales, lluvia, potable), las instalaciones, equipos y maquinaria; 
fumigación contra plagas edificio Sede Principal y Puntos de Atención a Nivel 
Nacional, adecuación y mantenimiento de zonas verdes y jardines, mantenimiento 
vehículos, aires acondicionados y planta eléctrica 
 
Actividades Ejecutadas 
 
El Plan de mantenimiento diseñado en la vigencia 2020, prioriza las acciones para 
su implementación y garantiza la calidad del servicio logístico que brinda el área 
administrativa para cada una de las dependencias de la Sede Principal, los Puntos 
de Atención a Nivel Nacional y los diferentes bienes muebles e inmuebles de la 
Entidad.  
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De acuerdo con lo establecido en el plan de mantenimiento para la vigencia 

2020, se efectuaron las actividades programas y adicionalmente se priorizó el 

cumplimiento de los protocolos de bioseguridad de acuerdo con las normas dictadas 

por el Gobierno Nacional en relación con el COVID-19 y emergencia sanitaria. 

 

2.4 Objetivo Sector Defensa 

 
Gestionar ambientalmente los residuos. 

 
 

 

2.4.1 Objetivo Caja Honor 

 
Fomentar buenas prácticas frente al uso racional de los residuos, a través de una 
adecuada separación, clasificación y reutilización de los materiales sólidos que se 
generan en la entidad. 
 
Estrategia 
 
Fomentar prácticas ambientales para la adecuada separación en la fuente y manejo 
de residuos tecnológicos en la Entidad. 
 
 
Actividades ejecutadas 

 
Gestión ambiental de residuos, articulado con el objetivo de Caja Honor, de generar 

un cambio de cultura frente al uso y consumo de recursos, concientizando y 

motivando sobre el uso responsable, así como en la adecuada separación en la 

fuente de residuos sólidos que se generan en la entidad, como se muestra en el 

siguiente cuadro:  

Entidad 

Papel 
entregado 

para reciclar 
(Kg) (1) 

Vidrio 
entregado 

para reciclar 
(Kg) (2) 

Plásticos 
entregados 

para 
reciclar 
(Kg) (3) 

Residuos 
entregados 
por planes 

posconsumo 
(Kg) 4) 

CAJA HONOR 210kg 0 0.5 0 

• Alianza con Fundación Sanar, de acuerdo con la emergencia 
sanitaria que se presentó en el país frente a la COVID-19, aun 
no se recolecta la cantidad suficiente de tapas para entregar a 
la fundación, se reciclaron 3 kilogramos. 
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• De acuerdo con el cumplimiento y seguimiento de los protocolos 
de Bioseguridad con el apoyo del Área de Servicios 
Administrativos se implementaron las canecas rojas para 
dispensar los elementos de protección personal desechables 
como los guantes y tapabocas, y así separar los residuos de 
manera adecuada, así mismo se continua con la separación de 
residuos mediante los puntos ecológicos en la Entidad. 

 

• Dada la contingencia de aislamiento preventivo obligatorio, 

desde el 19 de marzo de 2020, ha disminuido de manera 

drástica la producción de residuos. Actualmente se encuentran 

medidas de alternancia laboral y está asistiendo a la Entidad 

solo el 20% de los funcionarios. 

  
 

2.5 Objetivo Sector Defensa 

 
Realizar procesos de contratación con criterios de sostenibilidad. 

 

2.5.1 Objetivo Caja Honor 
 

Garantizar el cumplimiento de los criterios ambientales en los contratos pertinentes. 

Estrategia  

Continuar con la incorporación de criterios ambientales en los contratos 

especialmente los de obras, aseo, cafetería y papelería. 

 
Actividades ejecutadas 

 
En el primer semestre de la vigencia 2020, se suscribieron dos (2) contratos con 
criterios ambientales, así:  
 
1.) Contrato. no.94/2020 planeta verde s. a, cuyo objeto corresponde a: permuta de 
material reciclable a cambio de elementos para la Caja Promotora de Vivienda 
Militar y de Policía. 
 
2.) Contrato. 31/2020 - proyectos, diseño electrónico y construcción s.a.s prodielco 
s.a.s, cuyo objeto corresponde a: prestar el servicio de mantenimiento preventivo y 
correctivo para los sistemas de potencia ininterrumpida – ups, aire acondicionado, 
plantas eléctricas, cableado eléctrico, tableros regulados, transformadores, 
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detección y extinción de incendios incluido entrega de equipos para la caja 
promotora de vivienda militar y de policía.   
 
Lo anterior, indica un cumplimiento de la meta del 100% 
 

3. CONCLUSIONES 

 
La Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía tiene implementado un Plan de 
Gestión Ambiental, objetivos, estrategias e indicadores que son controlados a través 
de los procesos responsables; los cuales están alineados con el Plan Sectorial en 
cumplimiento a la Circular No. CIR2016-452 del 21 de septiembre de 2016, proferida 
por el MDN. 
 
Continuaremos implementados los protocolos de bioseguridad e indicaciones 
impartidas por el Gobierno Nacional y Alcaldías con la finalidad de salvaguardar la 
vida y salud de nuestros funcionarios, afiliados y partes interesadas que acudan a 
la Entidad y a quienes laboran desde casa. 

 
 

Atentamente,  

 

 

General (RA) LUIS FELIPE PAREDES CADENA 
Gerente General 

 

 

Adm. Ricardo William Bendeck Acevedo Adm. Lina María Rendón Lozano 
Subgerente Administrativo                            Jefe de la Oficina Asesora de Planeación 

 
 

Proyectó y elaboró:                   
Adm. Haydee Ardila Silva 
Profesional Especializado OAPLA 
 


